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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
in s t it u t o  E s p a ñ o l  d e  m o n e d a  e x t r a n j e r a

Día 2 de septiembre de 1941 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ............... ................................
Libras .......... \ de,arin* .........{ extrac.earmg ..........
Dólares .......................... .......... •.................
Dólares billetes .......... .......^ ..................
Liras ........................................................ —
Francos suizos ...........................................
Reichsmark ..................................................
Belgas ..................................-....... ...........
Florines ...i........................... —..................
Escudos .............................. ................... .
Peso moneda legal .......................... .........
Coronas suecas ..........................................
Coronas noruegas ...v ...... ......................
Coronas danesas clearing .................... .

' 20,50 
40,50 v 
33,10 » 
10,95 

. 9,85 
57,60*. 

253,00 
. 4,24

43,59
2,53
2,60

2,11

/  21,00
41,50
11,22
11,22
59,03

259.35
4,34

44.60
2,69
2,66
»

2,16

23,60
46.55
43,80 x
12.56 

* 11,30
»

. 290,95 
»

50,00 
2,90 
• »
B
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán, remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado general de España en 
tjruguay

El señor Cónsul General de España 
en Uruguay participa a eist-e Ministerio 
él fallecimiento de ios españoles «guien* 
tes:

Pascual Fernández Meñéndez o Ma* 
miel Fernández García, de cincuenta y 
cuatro afios de edad,»hijo de Celedonio 
e Ignaciá, natural de la provincia de 
Asturias, ocurrido el 5 de rpayo de 1941 
en .Uruguay a consecuencia de un accú 
dente • ferroviario.

José Torres Cardona, de ochenta y dos 
años de edad, fallecido el 12 de julio de 
1941.

Salvadora Ibáfiez Cosido, de setenta y 
„ dos años de edad, fallecida el 23 de ju

lio de 1941 en Uruguay.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dilección General de Correos y Tel co

municación. -Juzgado esprcirl
\ Edicto

Por e! preesnte. cito y al
que hastT • el 18 d  ̂ julio de 193') Vlrs- 
empeñó el cargo de Funcionar o deJ 
Cuerpo Técnico de Correos don Manuel

Suárez García, o sus herederos, para que 
sin dsmora alguna se presenten on el 
plazo de qtiinVe días, a contar d'<sd* la 
aparición de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Madrid, ante 
el Juzgado Instructor número 5 C. ads
crito al Juzgado Especial d<» la Direc
ción General de Correos y T^lecnrini
ciación, bajo apercibimiento de que de 
no verificar su presentación en el plazo 
señalado les parará el perjuico a que 
haya lugar.

Madrid, 27 de agosto de 19*1.—El 
Juez Instructor número 5-C (ilegible). 

1.371-0.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta del Ma

terial Automóvil.—Barcelona
Venta r.tim. 24.— Repuestos 

Esta Comisión pone en venta treinta 
lotes de materia, usado de repuestos de 
diversas marcas.

Las relaciones del mrteria! citado, con 
detalle de mapas. ntod l̂ns y precios 
mínimos, a partir de los cuajes se ad
mitirán ofertas, se h lien ^vptrs'ns al 
púb’ieo en ’oe locáis rj2 eU-i ComiUn. 
plaza de (*ányis. núm »o V íb 'jis  d 1 
H' tel ’V ’p'T y en l~s de la U ^is^n 
Dr\'cg-'(Ja de Purb'nnn (r al°co .a 
Exposición, número .1), donde po rán 
«er examinadas, como ^asimismo el 

material depositado en el Pabellón de Arte 
Moderno de la mencionada Exposición.

La venia tendrá lugar el próximo día 
12 de septiembre, a- las nueve y m°dia 
de la mañana, en los locales de la Co
misión Delegada de Baroelona.

Madrid, 28 de agosto de 1941.
1.596-0.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta parí la, Vocta de! Mt« 

terial A atomóvil.—Barcelona ,

Venta número 23
Esta Comisión pone en venta ciento 

sesenta y seis vehículos de distintas 
marcas y tipos, en estado de pasible 
reparación & reconstrucción, admitiéndo
se ofertas pór unidades independientes.

Las relaciones del material indicado, 
con detalle de marcas, modelos y pre
cios mínimo y máximo de ofertas, se 
hallan expuf stas al público en los loca* 
les de esta Comisión. nlaza de Cánovas, 
número 4, bajos del Hotel Palace. v en 
los de la Conreión Delegada de Barce
lona, Palacio de ln Exposición, núme
ro 1, dorí'de podrán ser examinadas, co
mo asimismo el mater a!, amurcado en el 
Campo de NTiro de Pichón de Pape
lona. i

La ven*a tendrá lugar el próximo 
día 10 de sent emhre. a hs nurtve y 
media de la mrpana. en los locales de 
la'Comilón en Barcelona. f

Modidd. 27 de ag sto de 1941.
1.595-0.

  MINISTERIO DEL EJERCITO
Ccmis’ún Mixta para la Verta dM Mi» 

terial Automóvil.—Valencia
V nta núm ro 32

•Esta Comisión ppue en venta doscien
tos' cuatro . cam ones y cuatro turismos 
de diversas marcas, en estado de posi
ble reparación o reconstrucción, y siete 
lotes do repuesto*, procedentes de' Jas 
ventas números 20. 21, 22 y 28. en lrs 
cuales quedaron desiertos, admitiéndose 
ofertas por| unidades independientes.

Las relaciones del material indicado, 
con detalle dé marcas, modelos y pre- 

. cios mínrnrio y máximo de ofertas, se
hallan expurstas al público en los loca
les de esta Com:s:ón, plaza de Cánovas, 
número 4, bajos d*l Hotel Patace. y en 
los de la Comr*ión Delegada de' Valen- 

i ría (Bonrepós. Valencia i. donde podrán 
r°r examinadas, como as m s*no 1̂ tva*e- 
rial. oce se pn'n**M»*n en el Campo de 
'a P^nvera. do Valencia.-

La venta t nrfrá lir-ar el próvímo día 
 ̂ fir»! ,r)oS ,-jp s-'»>ti•'•*’ !;re. a !a« nM«'v * y

,-nod:a de ln en los foi- I \n de
o de \ Valencia, en

• « r «»vct n
m .v ’ *v  29 de ag. sto de 1941. 

i- 1.591-0.



P á g i n a  3 3 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 s e p t i e m b r e  1 9 4 1

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta del Ma
terial Automóvil.—Barcelona

Venta número 26 
Esta Comisión, pone en venta trescien

tos setenta y cuatro vehículos en es
tado de posible reparación o .reconstruc
ción, admitiéndose ofertas por unidades 
independientes.

Las (relaciones del material citado, con 
detalle de marcas,v modelos y precios 
mínimo y máximo de ofertas, se hallan 
expuestas al público en los locales de 
esta Comisión, plaza dé Cánovas, nú
mero 4, bajos del Hotel Palace, y en 
los de la Comisión Delegada de Barce
lona, Palacio de ia Exposición núme
ro uno, donde podrán ser examinadas, 
como asimismo el material, que se halla 
en lop' Campos de «Condes de Belloch» 
y «Sol de Baix», de Barcelona.

La venta tendrá lugar el día 17 dél 
próximo m*s de septiembre, a las nue
ve. y media de Ja mañana, en los locales, 
de la Comisión Delegada, en Barcelona. 

Madrid, 29 de agosto de 1941.
1.593-0. *

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta del Ma
terial Automóvil.—Barcelona

Venta número 27 
Esta Comisión pone en venta quinien

tos treinta y dos Vehiculos.de distintas 
marcas, en estado de posible reparación 
o reconstrucción, en segunda, subasta, 
procedentes dé ventas anteriores y que 
Hacen la totalidad de Jos qpe quedaron 
desiertos, admitiéndose ofertas por uni
dades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, tipos y precios mí
nimo y máximo de ofertas, se hallan ex
puestas al público en los locales de esta 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palace, y en los de la 
Comisión Delegada de Barcelona, Pala,, 
cío de la Exposición, número uno, don
de podrán ser examinadas, así como el 

■ material, que se encuentra en los Cam
pos de «Cataluña» y «Urgel».

La venta tendrá lugar el día 19 del 
próximo mes de septiembre, a las nue- 
vb y media de la mañana, en los lo
carles de la Comisión Delegada en Bar
celona.

Madrid, 30 de agosto de 1941.
1.593-0,

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta del Ma
terial Automóvil.—Valencia

Venta número 33 
. Esta Comisión pone eq venta ciento 

sesenta y dos camiones y ocho tractores 
de'diversas marcas, en .estado de posible 
reparación o reconstrucción, admitién

dose ofertas por unidades independientes. 

Las relaciones del material citado se 
hallan expuestas al público en.Jos loca
les de esta Comisión, plaza de Cánovas, 
número 4, bajos del Hotel Palace, y en 
los de la Comisión Delegada de Valen
cia. (Bonrepós, Valencia), donde podrán 
ser examinadas, como asimismo el ma
terial, que se. encuentra en el campo 
de la Calle de Salamanca, de Valencia.

La venta tendrá lugar el día 10 del 
próximo mes de septiembre, en Jos lo
cales de Ja Comisión Delegada de Va
lencia, a las nueve y media de la ma
ñana.

Madrid, 30 de agosto de 1941.
1.592-0.

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegación del Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial. 

Auxilio a las Industrias (Real Decreto 
de 24 de enero dé 1926)

Núm ero 386
Peticionario:, Don Miguel Palacios 

Lillo, en nombre de «Fábrica de Hari
nas San Miguel, S. L.», domiciliado en 
Mota del Cuervo (Cuenca).

Clase de industria: Fábrica de hari
nas, enclavada en'M ota del Cuervo.

Auxilio solicitado: Préstamo de pese
tas 100.000.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dereoho 
a reclamar en virtud de lo dispuesto en 
el Citado Real Decreto y en los de 30 
de abril de 1924, 29 dé abril de 1927 
y Reglamento de 24 de mayo dé 1924, 
contra la preinserta petición, <-formulen 
ante esta Delegación del Gobierno, Ca
rrera de San Jerónimo. 34, en el plazo 
de ooho días hábiles, contados a partir 
de la inserción del présente anuncio, la 
protesta que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, debi
damente reintegrado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por correo 
certificado. >

Madrid, 9 de agosto de 1941.—El Vi
cepresidente de la Delegación, Ramón 
Canosa y Suárez. 1.369-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

La Entidad Quirós, S; A., de Ma
drid, solicita importar del extranjero:

Una máquina circular tricotosa a 
Jaccuard, con -ru-edrs de dibujos, con 
dientes intercambiables, 24 de  ̂diámetro 
con 8 sistemas y 8 ruedas de dibujos.'

Una máquina urdidora tipo «Favo
rita, para el urdido de carretas seccio
nales de -8 de ancho!.

Una fileta universal para bobinas cru
zadas cóqicas o cilindricas.

Dos telares urdimbre a marcha rapi

dísima, tipo 120 anchura, 26 galga, sa
jona, con tres aparatos con dispos.tivo 
para dibujos de prensa.

Cuatro máquinas circulares tricotosas, 
galga 2 por 15 agujas.

Lo que se hace público para que tan
to los. -constructores nacionales como 
los que por cualquier causa puedan su
ministrar dicha maquinaria, lo manifies
ten. por escrito duplicado dentro del 
plazo de diez días, ©nv las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasla, 
número 14, Madrid.

Madrid, 1 de septiembre dé 1941.— 
El Ingeniero Jefe, L. López.

501-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Arzamendi, Berecíbar 

y Compañía, S. L., de Mondragón.
Objeto de Ja ampliación: Fundición 

de hierro colado, maleable y metales.
Producción: 600 kilogramos de ma

leable, 500 kilogramos de hierro cola
do, 350 kilogramos de latón, 20 kilo
gramos de cobre, 20 kilogramos de 
bronce y 10 kilogramos de aluminio 
por jomada .normal de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, 
en las oficinas -de esta Delegación - de 
Industria de Guipúzcoa, Prim, 35.

San Sebastián, 12 de agosto de 1941. 
El .Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria (
Peticionario; Don ,Eduardo Arbide 

Allende, de Hemani.
Objeto de lá industria: Construcción 

y reparación de material eléctrico.
Producción: 50 aspiradores para ga

sógenos y 50. grupos de accionamien
to eléctrico, en diversos tamaños, por 
mes.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales. ~

Se hace pública esta, petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la ipispa puedan -pre
sentar los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente ¡rein
tegrados/ en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación dé In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 12 de agosto de 1941. 
El ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.140-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Nueva industria
Peticionarlo: Don José Luis Guridl 

Aramburu. de Beasain.
Objeto de la instalación: Fabricación 

de tomillos de hierro para vagones.
Producción: De 80Ó a 1.000 tomillos 

por jornada normal.
Esta industria, empleará maquinaria y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
• afectados por la misma presenten los 

escritos qué estimen oportunos por 
duplicado y debidamente reintegradas, 
en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa, Prim, 35.

San Sebastián. 14 de agosto de 1941. 
El Ingeniero J^fe, Rafael Lataillade.

1.139-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: Limousin, Aramburu y 

Raguan, de Tolosa.
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de. pasta de trapo, palmito y es- 
. parto para su fábrica de papel.

Producción* 300 toneladas de pasta 
de trapo blanqueada y 600 toneladas 
de pasta de esparto y palmito.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados poi la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente re
integrados, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria. Prim, 35.

San Sebastián *12 de agosto de 1941 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.135-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

 Nueva industria
Peticionario: Don J u s t o  Unanue 

Ugarte, de Azpeitia.
Objeto de la industria: .Fabricación 

de muebles y ebanistería.
Producción: Tres juegos de comedor 

completos por semana.
Esta industria empleará maquinaria 

-y. primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen oportu
nos, .por duplicado y debidamente re-' 
integrados, en el plazo de diez días.' 
en las oficinas de esta' Delegación de 
Industria de Guipúzcoa, Prim, 35.- 

v 'San Sebastián, 12 de agosto ,de 1941 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.136-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Nueva industria
Peticionario: Don Juan José Susun- 

degui Arbelaiz. d? Irún.
Objeto de la industria: Reparación 

de vagones de ferrocarril.
Producción: Cuatro vagones répara- 

dos por mes.
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
. Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la .misma puedan pre
sentar los escritos que esfimen oportu
nos. por duplicado y debidamente reiñ- 
tegrados. en el plazo de diez días, en 
las oficinas de ésta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa. Prim, 35.

San Sebastián, .12 de agosto de 1941 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.137-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: Enrique Cuchi Fillol, 

de San Sebastián.
Objeto de la ampliación: Completar 

su instalación de artes gráficas y fa
bricación de estuches.

Producción: 300.000 estuches de car
tón, grabados, por fhes.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente rein
tegrados, én el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa.

Sah Sebastián, 4 de agosto de 1941 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.133-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: Herrajes Elásticos, So

ciedad Anónima, de San Sebastián.
Objeto de la ampliación: Recauchu- 

tadó de cubiertas.
Producción 120 cubiertas semanales. 

. Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar ios escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente re
integrados,' en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria de Guipúzcoa. ,

San Sebastián. 14 de agosto de 1941 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.134-0

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE GUIPUZCOA
Anuncio de subasta

Sé anuncia subasta para la adjudica
ción de las obras de albañilería en el 
edificio que para ampliación del Palacio 
provincial de la Exema. Diputación se 
está construyendo en el solar de la ca- 
lie de Gar:bay, de San Sebastián, y cu
yo presupuesto ascienda a 173.440 pese
tas.

La anbasta tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones del Palacio de ,1a Excelen
tísima Diputación de Guipúzcoa, a las 
doce horas del día qne corresponda, 
transcurridos veinte hábiles desde ©1 día 
siguiente al de la publicación del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas se ha
llan de manifiesto en la Secretaría dé 
esta Corporación, dentro de las horas 
hábiles de oficina.

San Sebastián, 29 de agosto de 1941, 
El Presidente, Elias Querejétá Ipsausti. 
El Secretario accidental, Francisco Jua- 
risti.

1591.0 .
AYUNTAMIENTO DE AMPOSTA

Edicto
Don José Fomós Barberá, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Auípoi-
ta (Tarragona).
Hago saber: Que ©J Ayuntamiento dé 

mi presidencia ha acordado sacar a su
basta el arriendo del impuesto munici
pal sobre los productos de la tierra, co
rrespondiente a Ja cosecha de 1941, bajo 
el tipo de pesetas cuatrocientas cua
renta mil. Esta tendrá lugar el día 15 
de septiembre próximo, a las doce ho
ras, en el Salón de Sesiones de éste 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, y con asistencia de| No
tario a quien corresponda autorizar ©1 
acta.

La fianza provisional será de veintL 
dós mil pesetas, y la definitiva, de se
senta y seis mil. Las proposiciones se 
podrán presentar en la Secretaria Mu
nicipal hasta las doce horas del día 15 
del próximo septiembre, y el pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Modelo de proposición
Don..., vecino d$..., con domicilio en 

la calle..., número..., con cédula perso
nal de la tarifa..., clase..., número..., 
tenienuo conocimiento. del anupcio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el día... de..., por el cual el 

I Ayuntamiento de Amprsta saca a ¿>n- 
í barra el arriendo del impuesto sobre los 

productos de la tierra de la cosecha de 
1941 * ee compromete a realizar el citado 
servicio con estricta sujeción a las con-
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d iciones establecidas en el pliego co
rrespondiente, o frecie n d o  por ello la
cantidad d e pesetas ...,..............

(Fecha y  firma.)
A m posta, a 26 de agOstó, dé 1941. — 

El A lcalde, J. Fornós. 
1.59D

AYUNTAMIENTO DE HELLIN 
(ALBACETE)

A cordada por este Ayuntam iento la 
construcción d e veinte viviendas, d istri
buidas en dos edificios con todos sus 
servicios, según el proyecto redactado por 
el A rquitecto m unicipal don A ntonio So- 
lesió González, acogiéndose al Regla
mento de V iviendas Protegidas del Ins
tituto N acional de la V ivienda.

Se hace saber*. Que durante treinta 
:días naturales., contados a  partii*. de 
aqqel en que se publique este anuncio en 
el B O L E T IN . O F IC IA L  B E L . E STA D O , 
se admitirán en este Ayuntam iento, d u 
rante las horas hábiles de oficina, propo. 
siciones para optar .al concurso-eubasta 
de las obras al principio-reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a, pe
setas 650.139,75, debiendo, quedar term i
nadas las obras en un plkzo de doce 
meses, a p a rtir .d e l día d e  su comienzo, 
y  si'éndo la fianza provisional para .po
der, concurrir a la subasta de 13.002,79 
pesetas, qué se depositará en la D ele
gación de H acienda, Sucursal dé la Ca
ja  General de Depósitos, a disposición 
del Instituto N acional de la V ivienda, 
en m etálico ,o en  valores del Estado.

El proyecto com pleto estará de ma
nifiesto en el. citado Ayuntam iento de 

' H ellín, y  en  M adrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional de la .Vivienda, .Mar
qués de Cubas, 19, en loe día? y  horas 
hábiles de oficina.- 

Cada proponente .presentará, dos sobres
 cerrados, lacrados y  rubricados, uno 
conteniendo la  referencia técnica- y  e co 
nóm ica, cédula personal y  el resguardo 
d e  haber constitu ido la fianza provisio
nal, y  el otro  sobre conteniendo la . pro
posición económ ica»,
 La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de. quedar cerrado el 
plazo de adm isión de pliegos y  a las on
ce de su mañana. L os ¿obres que con
tengan las proposiciones económ icas de 

 los concursantes rechazados se destruid 
rán ante N otario, procediéndose a con
tinuación a la apertura ante dicho N o
tario de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
D e  existir igualdad, se decidirá tnedian- 

J te  sorteo.
Term inado el remate se devolverán a 

loe licitadones los resguardes de los de-
 pósitos y  demás docum entos presentados, 
reteniéndose oportunam ente el que se re
fiera a la proposición declarada más 
ventajosa.
 E l adjudicatario, una* vez cerrado el 
rem a te , elevará la .f ia n z a , provisional a

definitiva, la que deberá quedar depo
sitada dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, en Ja cuantía 
de 26.005,58 pesetas, equivalente al 4 por 
100 del presupuesto de . la obra, perdien
do, en, otro caso, la fianza provisional y  
caducando Ja concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la corres, 
pondient-e escritura para formularse el 
contrato, incurriendo en caso de no ha
cerlo en la pérdida total de la  fianza de
finitiva depositada.
 El licitador acompañará a su propo
sición la T e la c ió n  de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del R . D. Ley de 6 de mar
zo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez 
que le sea adjudicada la obra, presen
tará el contrato de trabajo que se orde
na en el apartado b) del mismo Decre
to-Ley.

Las Empresas, Compañías o. Sociedades 
proponentes están obligadas al cum pli
miento del R. D. de 24 de diciem bre, 
de 1.928 {«Gaceta» del 29) y  disposicio
nes posteriores, presentando. Ja6 certifi
caciones, con la firma debidamente le
galizada.

El contrato de la obra estaTá exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y  
Timbre correspondientes (Ley de 19. de 
abriL de 1939). Asimismo el impuesto de 
pago al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un, 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y  en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de. aplicación 
a esta subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del Reglam ento de Contrata-- 
ción de Obras y  Servicios Municipales 
de 2 de ju lio de 1924.

F ellín, 28 de agosto de 1941.— El A l
calde, V . Garaulet.

Modelo de proposición
D on  , vecino d e ...... .  provincia

d e , según cédula personal núm e
r o    con residencia en  ., enterado
del anuncio publicado en el B O L E TIN
OFTCIAL D E L  E STA D O  del día .......
y  de las condiciones y  requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de 
veinte viviendas, distribuidas en dos edi- 

. ficios, se com prom ete a tomar a su cargo 
la ejecución de Jas mismas, con estricta 
sujeción a los .expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, ad
v in ien do que será, desechada toda pro
pos ción en que no se. exprese claramen
te la cantidad en pesetas y- céntimos, 
escrita en letra, por la qué se compro* 
rrW.p el proponente a la ejecución de las 
obr^s, 'Rt'i como toda aquella en que se 
•dw’ a alguna cláusula.)
. Asimismo se compromete a que. las re

muneraciones mínimas qué han de per
cibir los obreros de cad a , oficio', y  cate
goría em pleados en las obras por jo r 

nada legal de trabajo y  por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente) i
1.575-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CA
CERES 

 Secretaría de Gobierno
Relación de concursantes a plazas- de 

Secretarías de Juzgados M unicipales de 
la clase C, vacantes en el territorio de 
esta A udiencia, con expresión de los 
documentos o reintegros que han om iti
do al presentar su docum entación y  
que deben subsanar en el p lazo de quin
ce días, a partir de Ja fecha de este 
anuncio en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O , remitiéndolos a esta Secreta
ría de G obierno:

D on Ju¿m López Crespo, Secretario del 
Juzgado M unicipal de Peñam ellera: 
Certificado de Penales y debe acreditar 
el tiempo servido hasta que fue nom
brado por Ja Audiencia de Oviedo. 

Don R oberto Iborra Agustí, Secreta- 
río del Juzgado M unicipal de H orna
ch o s : Certificado de Penales y  justifi
cante de haber sido depurado.

D on Manuel R odrígpuez y  Rodríguez, 
Certificado de Penales y justificar estar 
desempeñando el cargó de Secretario en 
la actualidad.

Don Fernando Gil Bernardo, Secreta
rio excedente: Justificante de haber #i- 
do depurado.

D on Agapito Rama Collazos:, Secre
tario del Juzgado de Pasaron de la V e 
ra : Justificante de haber ,sido depurado.

Don David R ubio Velardp, Secretario 
de: Juzgado de A cehuch al: Dos póli
zas dé 3 pesetas y un timbre m óvil de 
0,25 ptas.

Don Laureano Fernández Ortiz, Se
cretario del Juzgado M unicipal de Le- 
jo n a : Certificado de Penales y  declara
ción jurada.

D on Antonio A bad Lemus D orado, Se
cretario excedente, vecino de Los San
tos de M aim ona: Certificado de aptitud.

D on Francisco D íaz M artín : Certi- 
.ficado de Penales.

Don Laureano García Quintana, Se
cretario del- Juzgado M unicipal de Pue
bla de C azalía : Certificación acreditati
va de desempeñar el cargo en la actua
lidad. ..

Don Florentino Sánchez Cano; Se
cretaría del Juzgado de Jarand ilía : D e
claración jurada y  póliza de tres pese
tas.

Don Julián Campos Barriga, vecino 
de' R rbledijlo  de T ru jillo : Certificación 
aererhmtiva de estar desempeñando el 
careo la actualidad.

Don Ram ón Gráu y Badía. Secreta
rio d j  Juzgado' M unicipal de M oniétrol 
de . M ontserrat: Certificado de Penales.

D on M iguel M artínez Talenzuéja, Se
cretario d e l  Juzgado de J im ena: Certi-
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ficado de Penales y póliza de 1,50 pe
setas.
. D on Feliciano Blanco Calzada, Se

cretario del Juzgado Municipa. de La 
(Jodosera: Certificado de aptitud

D on Francisco A lvarez del B a n o :  N o 
justifica el cese en la- Secretaria del 
Juzgado M unicipal de Fuente del Maes
tre ; no justifica estar desempeñando en 
la actualidad el cargo en Zafra ; póli
za . de la Asociación de 3 pesetas.

Doña Agustina Gil de Zúñiga, Secre
tario del Juzgado Municipal de V alde- 
fuentes’: No justifica estar desempeñan
do el cargo en la actualidad.

Caceres, 27 de agosto de 1941.— El 
Secretario de Gobierno accidental (ile
gible).

1.597-0.

COM UNIDAD DE MOLINA Y  SU 
TIERRA

El día 18 del próxim o mes de sep
tiembre tendrá lugar, a las doce de la 
mañana, en el Salón de A'c-tps del Ayun-, 
fiaraiento de esta ciudad, bajo .a presi
dencia del señor A lcalde o - Administra
dor de la expresada Comunidad, las su 
bastas que a continuación se expresan, 
con sujeción a los pliegos facultativo , y 
económ ico form ulados, así como al R e
glamento de Contratación de 2 de ju 
lio de 1924 y Real Decreto de 17 de 
octubre de 1925.

Si en la primera subasta no hubiere 
postores, se celebrará otra él 27 de d i
odo mes, sin reducc-ió.n en el tipo de 
‘tasación y a la misma hora que ia an
terior.

Subastas que se citan

Aprovecham iento de 500 metros cú 
bicos de madera, bajo el tipo, de tasa- 

,d ón  de quince mil pesetas, .del monte 
catalogado número 19Q; . denominado 
«E ntredicho», de la pertenencia de la 
referida Comunidad de Molina y su 
Tierra, y  cincuenta estéreos de leña en 
dioliQ monte, bajo el tipo de tasación 
de cien pesetas.

M olina1 de Aragón, a 27 de agosto de 
1941.— El Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
D on ..., vecino d e ..., con dom icilio 

en..., provisto de su cédula personal, 
que adjunta acompaña, enterado de ios 
pliegos de condiciones para las subastas 
d e  los aprovechamientos de 500 metros 
cúbicos de madera y 50 estéreos de leña 
gruesa del m onte número 190 del Ca
tálogo «E ntredicho»,' acepta todas sus 
partes y ofrece per el prim er aprovecha
miento la cantidad d e . . . " y  por el se
gundo la de ..., por la adjudicación ce  
los mismos, que suscribe;' ~ ' •

...d e ... de.-., de 194 L
(Papel de 6 .a clase.)
1.589-0.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO CENTRAL 
Madrid

De conformidad con lo que precep
túa el párrafo segundo del artículo 
cuarto de la Ley de 1.° de junio de 
1939, esta Entidad recuerda a quienes 
pudiera interesar que en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, núme
ro 209. del día 28 de julio próximo pa
sado, fue inserto el anuncio de ex
travío o .desposesión de 36 acciones 
del Banco Central, números 88.521 a 
88.556. de la propiedad de don San
tiago Ortiz Ortiz. y que el plazo para 
formular oposición a . la expedición de 
los correspondientes duplicados finali
zará, el día 28 de octubre del corrien
te año.

Madrid, 29 de agosto de 1941.—  
•Banco Central. El Secretario gene
ral. Federico Corral y Felíu.

3.782-X-P

PATENTES PLATT, S. A. 
Barcelona

Se recuerda que en el B O LE TIN  
O F IC IAL  DEL ESTADO número 197, 
del 16 de julio y en el «Diario/ de Bar
celona», de] 22 de ju lio, se hizo públi
ca, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 1.° de junio de 1939, ]a denun
cia de extravío de 10 acc ion es-d e  eeta 
Sociedad, números 127 al 135, serie A, 
y 26, serie B.

Se advierte que si en el término de 
tres meses concedido no se notifica a 
esta Sociedad, la existencia de oposición, 
se procederá a solicitar del Juzgado 1<\ 
autorización para anular los. títulos pri
m itivos v expedir los duplicados. -

Barcelona, 25 de agosto de 1941,— El 
Consejo de Administración.

1.129-X-P ,

CONSTRUCCIONES YDECORACIO
NES, S. A. 

Barcelona
A  los efectos prevenidos en el artícu

lo 4.° de la Ley de 1 de junio de 1939, 
sé recuerda que en el BO LE TIN  O FI
C IA L  D E L  E STADO núm. 192, corres
pondiente al 11 de ju lio pasado, se pu
blicó por esta Sociedad el anuncio de 
extravío de los siguientes títulos denun
ciados por don Antonio Ramos Agui

ja r .
Nueve acciones de esta Sociedad, nú

meros 46 al 53, ambos inclusive, y la 
dé número 70.:

En dicho :amincio se advierte que si 
en el término de tres meses, contados 
desde su publicación en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, no se hubie
ra letificado a esta. Sociedad la exis
tencia de oposición, procedería a soli
citar del Juzgado autorización para la 
anulación de los títulos correspondientes 
y expedición de los. oportunos duplica' 
dos.

El plazo para formular oposición ter
mina el día 11 de octubre próximo.

Barcelona, 31 de agostó de 1941.— 
El Director Gerente, Antonio Ramos 
Aguilar. 3.782-10-X P .

BANCO R URAL, S. A . 

Madrid
En cumplimiento de acuerdo del Con

sejo directivo de esta fecha, se convoca 
a los señores accionistas á Junta gene* 
ral extraordinaria, que se celebrará en 
primera convocatoria el día 6 del próxi
mo raes de septiembre, a las diez horas, 
en el domicilio social, Zorrilla, núm. 7, 
primero- izquierda, para tratar de los 
siguientes • asuntos:

l .0. Dar cuenta dé* comunicación re
cibida, que afecta á la marcha de la 
Sociedad en'sus relaciones con su En* 
tidad colaboradora. -

2.° Proveer las vacantes de señores 
Consejeros.

3.° Conducta a seguir con los accicn- 
nistas deudores de parte de sus aporta
ciones económicas.

4.° Proponer, v en su caso aprobar, 
normas de interpretación de los precep
tos estatutarios párá poder concurrir a 
dicha Junta; •

Se hace constar, a los efectos oportu
nos, que si no sé reúne el • número su
ficiente para celebrar esta Junta gene
ral extraordinaria en primara convoca
toria, ésta se efectuaría en segunda 
convocatoria el día 22 del propio mes 
dé septiembre, a ks-diez de la mañana, 
con el mismo orden del día, quedando 
citados- para/ dicha -reunión todos los se
ñores accionistas y adoptándose ios acuer
dos en esta Junta de segunda convocato
ria con: los señores,- accionistas que con
curran.

Madrid, 30 de agosto de. 1941.—El Se
creta-rio, Indalecio (• Cassmello.—Visto 
bueno: El Presidente, Molano-,

5G2-X-0.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

BARCELONA
E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez accidental de Primera Ins
tancia dél' Juzgado número 3 de 'esto 
ciudad, en providencia de 16 del ac
tual, dictada en autos ejecutivos se-
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guldos por don Juan Busquets Cubar- 
si, contra los ignorados herederos o 
herencia yacente de don Marcelino y 
don Prudencio Rovira y Elias; por e) 
presente edicto se sacan a segunda y 
pública subasta, por término de vein-j 
te días, y' con la rebaja del 25 por 
160 sobre el tipo que se dirá, los si- ¡ 
guientes bienes embargados a los deu-1 
dores: * I

... 2.° El derecho de percibir de don 
Jasé Llopart Carreras el censo de vein
te pesetas cincuenta céntimos, por una ' 
porción de terreno dentro de la here
dad Casa Pujol, del término de Piéro- 
la, para construir casa de cincuenta 
palmos de frente, por ciento veintisie
te de largo; lindante por todos los la
dos con tierras de la misina heredad ¡ 
Tasado en seiscientas ochenta y tres | 
pesetas. |

2» o El derecho de percibir don Juan 
Millaret Termens, la cuarta parte de 
los granos, legumbres, la mitad de la 
paja y la tercera parte de las uvas, 
por aquella porción de terreno dentro 
de la propia héredadd Casa Pujol, 
término de Piérola, de cabida  ̂ cuatro 
jómales y medio, igual a dos hectá
reas, veinte áreas y veintidós centi- 
áreas; lindante, a, Oriente, con tierras 
de igual heredad, establecidas a Juan 
Parcerisas, y Mediodía, Poniente y 
Norte, con la misma heredad. Valora
do en dos mil quinientas pesetas.

4.° El derecho de percibir don Joa
quín Esteve Tarafa, igual prestación 
qUe la anterior, por aquella porción 
de terreno dentro de la heredad Casa 
Pujol en término de Piérola, de cabi
da unas siete mojadas, o tres hectá
reas, cuarenta y dos áreas y setenta 
y dos centiáreas, lindante, a Oriente, 
con tierras de la misma heredad, es
tablecida a Miguel parcerisas; a Po
niente, con Ramón Carreras, y a Nor
te, con Rovira de la Estela, Valorada 
en ocho mil pesetas.

5.® El derecho de percibir don Juan 
Parcerisas Almirall. igual prestación 
que las anteriores, por aquella porción 
de terreno en Jos propios, heredad y 
término de cinco mojadas, poco más 
o menos, o  dos hectáreas, cuarenta y 
cuatro áreas y ochenta centiáreas; 
Que linda, a Mediodía, con. Jaime Llo
part, y a Oriente, Poniente y Norte 
con tierras de la heredad de que pro
cede. Valorado en siete mil quinien-

pesetas.
'E l derecho de percibir de don 

Miguel Parcerisas Costa, igual pres
tación que las ahteríores, por aquella 
porción de terreno en la citada here
dad Casa Pujol, de una cabida de seis 
mojadas, poco más o menos, o dos 
hectáreas, noventa y tres áreas y se
tenta y seis centiáreas; lindante a 
Oriente, con tierras de la misma he
redad; Mediodía, con Carmen Calmases

 y Pablo Llopart; Poniente, con 
Ramón Carreras. Juan Pons y Esteve. 
y Norte, con Joaquín Esteve. Valora
do en 7.500 pesetas.

7.° El derecho de percibir de don 
Juan Almirall Samsó, igual prestación 
que las anteriores, por aquella por
ción de terreno en la dicha heredad, 
de cabida unas cuatro mojadas o una 
hectárea, noventa y cinco áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas; lindan
te, Mediodía, con Carmen Dalmases, 
y a Oriente, Poniente y Norte, con 
tierras de la heredad de qúe forma 
parte. Valorada en siete mil quinien
tas pesetas.

8.° El derecho de percibir de Jai
me Llopart Carreras, igual prestación 
que los anteriores, por aquella por
ción de terreno en la indicada here
dad, de cabida siete mojadas, poco 
más o menos, o tres hectáreas, cua
renta y dos áreas y setenta y dos cen
tiáreas; lindante a Oriente, Mediodía 
y Poniente, con tierras de la propia 
heredad, y Norte, con tierras de' igual 
heredad, establecidas a otro sujeto.. 
Valorado en ocho mil pesetas.

9.° El derecho de percibir de Igna
cio Parcerisas Almirall, igual presta
ción que los anteriores, por aquella 
porción de terreno en la repetida he
redad, de cabida cinco mojadas y me
dia. o dos hectáreas, noventa y tres 
áreas y seten,ta y seis centiáreas; que 
linda, a Oriente, Mediodía y Norte, 
con la finca de que proceda, no cons
tando el lindero de Poniente. Valora
do en siete mil quinientas pesetas.

10. El derecho de psreibir de Pablo 
Jorba Térmens, por tiempo ilimitado, 
igual prestación que los anteriores, 
por aquella porción de terreno dentro 
de igual heredad, dé cabida diez mo
jadas o cuatro hectáreas, ochenta y 
nueve áreas y sesenta centiáreas; lin
dante a Oriente, con tierras de igual 
heredad; a Mediodía, con torrente; a 
Poniente, con la propia heredad, y 
Norte, con Juan Mirallet Térmens 
Valorado en 10.000 pssetas.

11. El derecho de percibir de la 
madre e hijo de doña Vicenta Vidal 
Pujol y don Juan Serra Vidal, por 
tiempo ilimitado, igual prestación que 
los anteriores, por una porción de te
rreno en la propia heredad, de una 
cabida de diez mojadas, aproximada
mente, o cuatro hectáreas, ochenta y 
nueve áreas y sesenta centiáreas; lin
dante, a Oriente Mediodía y Poniente, 
con heredad de que procede, y al Nor
te. con Pedro Margenat. Valorado en 
diez mil pesetas.

12. El derecho de percibir de Ignacio 
Parcerisas Alifiirall, por tiempo ilimi
tado, igual prestación que los anterio
res, por una porción de terreno den
tro de la citada heredad, de cabida 
siete . mojadas, aproximadamente, o

tres hectáreas, cuarenta y dos áreas y 
setenta y dos centiáreas; lindante, a 
Oriente, con Juan Almirall; Mediodía, 
con Andrés Térmens; Poniente, con 
Miguel Parcerisas, y Norte, con Juan 
Almirall y Juan Parcerisas. Valorado 
en ocho mil pesetas.

13. El derecho de percibir de don 
José Llopart Cárreras, por tiempo ili
mitado. igual prestación que los ante
riores, poi aquella porción de terreno 
dentro de la indicada heredad, de una 
cabida de siete mojadas, poco más o 
menos, o tres hectáreas, cuarenta y 
dos áreas y setenta y tíos centiáreas; 
lindante, a Oriente, con la dicha he
redad; Mediodía, con Ignacio Parce- 
risas; Poniente, con restante finca de 
que procede, y Norte, parte con José 
Llopart y parte con restante finca de 
que procede. Valorado en ocho mil 
pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en, 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado 
de Primera Instancia, número 3, sito 
en el Palacio de Justicia (Salón de 
San Juan, hoy de Víctor Pradera), el ■ 
día 30 de septiembre próximo venide
ro, a las once y media horas, y se ad
vierte: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del valor de los bienes tipo de subas-' 
ta, con la rebaja del 25 por 100; que 
las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero; que los 
títulos de propiedad han sido suplidos 
por certificación del Registro de la 
Propiedad y estarán de manifiesto en 
Secretaría para su examen, por los 
que quieran tomar parte en la subas-'

¡ ta. los que deberán conformarse con 
¡ellos, sin derecho a exigir ningunos 
¡otros: .que las hipotecas y demás gra
vámenes anteriores o preferentes al 
crédito del ejecutante, sí ios hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en lá responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su e x  
tinción el precio del remate y que, 
para tomar parte en la dicha subasta, 
los licítadores deberán consignar pre- 

! viamente en la mesa del Juzgado o en 
i la Caja General de Depósitos, a dis
posición del mismo, el 10 por 100 efec
tivo, por lo menos, del valor de los bie
nes, con la rebaja del 25 por 100, pre
sentando en el caso segundo, el res
guardo que acredite la consignación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Barcelona, 20 de agosto de 1941.— 
Por el Secretario (ilegible). — Visto 
bueno, el Juez de. Primera Instancia, 
(ilegible).

3.789-X-A. J.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto
Por el presente, en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy por el
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Juzgado de Primera Instancia de Santa 
Cruz de Tenerife y su partido, que se. 
publicará por dos veces, con intervalos 
de quince" días de una a otra, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
los diarios «A B C», de Madrid, y «El 
Día», de Santa Cruz de Tenerife, y se 
anunciará por la Radio Nacional, tam
bién por dos/veces y con el mismo in
tervalo de quince días, se pone en co
nocimiento del público en general y del 
propio interesado que en dicho Juzgado 
se instruye expediente sobre declaración 
de ausencia de don Mateo Mena Que- 
sada, natural y vecino de esta capital 
e hijo de don Elias Mena y Bello y  i-c* 
doña Alia Quefíada y Santana, a instan
cia de su esposa, doña María de las Nie
ves Torres Gómez, mayor de edad y de 
esta vecindad, a los afectos del artícu
lo 2.058 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, reformado por la Ley de 30 de di
ciembre de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de julio de 
1941.—El Juez, Evaristo Mouzo.—El Se
cretario judicial, Desiderio S. de Sebas
tián.
, 1.366-A J 

EL FERROL DEL CAUDILLO 

Don Luis Veloso Bazán, Juez de Pri
mera Instancia de El Ferrol del 
Caudillo.
Hago público: Que en este Juzgado 

se instruye expediente sobre declara
ción de fallecimiento de Nicolás, Fran
cisco y Angel Filgueira López, hijos 
de Vicente y Juana, naturales de Na- 
rón, en este partido, que hace más de 
treinta años que se ausentaron para 
América, sin que sé haya vuelto a 
tener noticia alguna de los mismos 
hace más de veinte.

Lo que se hace .saber para *que to
das aquellas personas que tengan no
ticia alguna de los mismos & conozcan 
su" paradero, lo participen a este Juz
gado.

Dado en El Ferrol del Caudillo a 
dos de agosto de mil novecientos cua
renta y uno.—El Juez, Luts Veloso Ba
zán. — El secretario interino, P. H. 
(ilegible).

1.37P-A. J.

LEDESMA

Edicto

Don Antonio Niño Astudillo, Juez de 
Priixierá Instancia de Ledesma y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia d£ don Ramón Rodríguez 
García sie sigue expediente sobre de
función de doña María, don Manuel, 
don Tomás y doña Isabel* Hernández 
Sánchez, vecinos que fueron de Villari- 
nó de loe Aires,, los que al parecer se 
ausentaron del pueblo de Villarino.de 
los Aires el año 1906 sin que hasta'la

fecha se hayan vuelto a tener noticias 
, directas ni indirectas en el pueblo de 

su residencia, ni por sus amigos, fami
liares, ni convecinos de su paradero, 
lo que ha determinado la certeza moral 
de su fallecimiento; habiéndose acordado 
reclamar antecedentes acerca del hecho 
a cuantas personas los conozcan para 
que lo manifiesten con toda urgencia a 
este Juzgado.

Dado en Ledesma, a 23 de agosta de 
1941.—El Secretario, José Cuevas.—El 
Juez, Antonio Niño.
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TRIBUNALES REGIONALES DE 
RESPONSABILIDADES POLITI

CAS DE BARCELONA

BARCELONA

Don Severiano García Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon- 

. sabilidades Políticas de ‘ Barcelona.
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.699 de este Tribunal y número 757 
del Juzgado de Barcelona número 1, se-' 
guido contra Salvador Sarra . Serravin- 
yals y Emilia Carbonell Espáu, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Señores : Don Manuel de 
la Pracla y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó So
ler.—En la ciudad de Barcelona, a 10 
de junio, de 1941.—Visto por los seño
res mencionados el expediente de res
ponsabilidad . política incoado contra 
Salvador Sarra Serravinyals y Emiiia 
Carbonell Espáu, mayores de edad, - ve
cinos de Sabadell, siendo Ponente,el Vo. 
cal propietario, Magistrado don Ildefon
so de la Maza Fernández.

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad, política de los .inculpados 
Salvador Sarra Serravinyals y Emilia 
Carbonell Espáu, a quien se le impone 
la multa de ocho mil pesetas, inhabilita
ción absoluta perpetua y relegación por 
quince años a las posesiones del Norte 
de Africa, y mil pesetas de multa a Emi
lia Carbonell Espáu.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que «e unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada.—Ildefonso de la Maza.—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Y para que consté y se inserte en ,el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
sirva de notificación al inculpado, por 
ignorarse su paradero, expido y firmo la 
presente, con el visto bueno del ilustrí- 
simo señor Presidente, en Barcelona a 
diez de junio de mil novecientos cuaren
ta y uno.—Eí Secretario, Severiano Gar
cía Crespo.—Visto bueno: El Presidente, 
Prada.

R P—7.747

Don Severiano García Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon,. 
sabilidades Políticas de Barcelona.1 > 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 2.778 de este Tribunal y número 309 
del Juzgado de Lérida, seguido contra 
Gelasio Arbós Prenafeta, se ha dictada 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Señores: Don Manuel de 
la Prada < y Sedasj don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó So
ler.—En la ciudad de Barcelona, & 10. 
de junio de 1941.—Visto por los seño* 
res mencionados el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
Ge]asio Arbós Prenafeta, mayor dé edad, 
vecino cíe Vilosell (Lérida), siendo Po
nente el Vocal propietario, Magistrado 
don Ildefonso de la Maza Fernández.

Fallamos: Que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado Ge
lasio Arbós Pr.enafeta, a quien se le im
pone la multa de doce mil pesetas, in
habilitación absoluta perpetua y relega ,̂ 
ción a las posesiones del Norte de Afri
ca por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da. por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos,; 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada.—Ildefonso de la Maza.—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Y  para que conste y se inserte en- el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
s,irva de notificación v al inculpado, por 
ignorarse su paradero, expido y firmo la 
presente, con el visto bueno del ilustrí- 
simo señor Presidente, en Barcelona a 
diez de junio de mil novecientos cuaren
ta y uno.^-El Secretario, Severiano Gar
cía Crespo.—Visto bueno: El Presidente, 
Prada.

R P—7.748

Don Severiano G'arcía Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 2.142 de este Tribunal y número 1.031 
del Juzgado de Barcelona núm. 1, se
guido contra Pe^ro Boaoh Gimpera, ee 
ha dictado sentencia cuyo encabezamien- 
to y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Señores: 'Don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ddefonso de la 
Maza Fernández; don Joaqhín Vivó So
ler,—En la. ciudad de Barcelona, a 10 
de junio de 1941.—Visto por loa seño
res mencionados el. expediente' de res
ponsabilidad política incoado contra' 
Pedro Bosch Gimpera, mayor de edad, 
vecino de Barcelona, siendo Ponente el 
Vocal propietario, Magistrado don Ilde
fonso de la Maza Fernández.

Fallamos: Que debemos declarar 1*  
responsabilidad política del inculpado 
Pedro Bosch Gimper,a, a quién se le im
pone la sanción de pérdida total de fcie- 
216*1 inhabilitación absoluta perpetua ^
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extrañam iento perpetuo del territorio  
nacional.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de Ja se unirá 
certificación al 'rollo, lo pronunciamos, 
roí n damos y firmamos.—Manuel de 1a 
P rad a .—Ildefonso de la Maza.—-Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Y -para que conste y se inserte en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y  
sirva de notificación. al inculpado, por 
ignorarse 4u paradero, expido y firmo la 
presenté, con el visto bueno del ilu stré  
aunó señor Presidente, en Barcelona a 
diez de junio de mil novecientos cuaren
ta  y  uno.—Él Secretario, Severiáno G ar
d a  Creapo.—Visto bueno: el Presidente, 
Prada.

K  P—7.749

Don Severiáno García Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: ue en el expediente número 

$.845 de este Tribunal' y número 656 del 
Juzgado dé Lqr.dá, seguido contra José 
Noguera Casas, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen r s í :  I

«Sentencia. -S eñ o res: Don Manuel d e l 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de I3  
Muza Fernández, don Joaquín Vivó So
ler.— En lfl eindad d» Barcelona a 19 
de junio de 1911.—Visto por los seño
res mencionados el fexpédiente de r e w  
ponsahihdad política incoado •. orive i 
José Noguera Casas, mayor de ed id . ve
cino dé Castellserá (Lérida), siendo. Po
nente el Vocal propietario. Magistrado 
don Ildefonso de la Maza Fernández.

Tallam os: Que debemos declarar "la' 
responsabilidad' política del inculpado. 
José Noguera Casas, a quien s e ; le irú- 
pone la multa de ocho m:l pesetas, inha
bilitación absoluta perpetua y relegación 

,a  las posésionoB del N orte de Africa por 
quince años. I

Así por esta nuestra sentencia, c  eta- | 
da por unanimidad, de la que se unirá | 
certificación al rollo, lo n ron inc ia•»»<.*. j 
mandamos y firmemos.—Manuel de la 
Prada.—Ildefonso de ]a Maza.—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.) , ' - . »

Y rv’ra o-n® conste v se inserte en el 
BOLETÍN O^TOT * L DEL EST \D O  y  
sirva de notificación al inculpado, por 
ignorarse su paradero, expido y firmo U 
presente, con el visto bueno del ilustre- 
simo señor Presidente, en Barcelona ’ a 1 
diez de junio de nr) novecientos eneren- , 
ta v uno.—E 1 Secretario. SevcHano Oat- j 
cía Crespo.—Visto bueno: el P re s id e n te / 
Pr»da.

R  P —7,750

Don Severiáno García Crespo, Secreta
rio. del Tribunal Regional de Respon- 
sabiFdades Políticas de Barcelona. j
Certifico: Que en el expediente nüme. 

to  3.916 de este Tribunal y número 633

del Juzgado de Lérida, seguido contra 
Ju an  Lloréns Cases, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte  dia
positiva dicen^ así:

«Sentencia. -S eñores: Don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó So 
ler.—En ía ciudad de Barcelona, a JO 

• de junio de 1941.—Visto por los seño- 
! res mencionados el expediente de ree- 
i ponsahilidad política incoado contra 

Ju an  Lloréns Casée, mayor de edad, ve
cino de Ba laguer, siendo Ponente el Vo- 
caJ propietario, M agistrado don Ildefonso 
de la Maza Fernández.

Fallam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Ju an  Lloréns Cases, a quien, se le im
pone la m ulta de diez mil quinientas 
pesetas e inhabilitación par» cargos po
líticos y sindicales por cinco años.

Así por esta huestra sentenci 4, d icta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación ál rollo, lo pronunciamoV.

. mandamos y firmamos.—Man tu»! d e  ja 
P rada.—Ildefonso de la Maza.—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Y oara que conste v se inserté en el 
i BOT/ETIN O FICIAL b E L  ESTADO y 
I sirva de notificación al inculpado, por 

ignoraos? su paradero, expido y firmo la 
presente, con el visto bueno del ilustrí- 
simo señor Presidente, en Barcelona a 
diez de jumo dé mil novecientos cnaren - 1 
ta y uno.—Ei Secretario. Severiáno Gar- 

¡ cía Cresipo.—Visto bueno: e l P resid en te / 
Preda. -

R  P—7.5J

Doh Severiáno García Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.648 de este T rb u n a l y número 401 
del Juzgado de Gerona - segrndo contra 
Pedro Batlle Cannls se ha dictado sen
tencia, cuvo encabezamiento y parte dia
positiva dicen a s í : .

«Sentencia.—Señores: Don Manuel de' 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de .̂ la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó So
l e r —En la cindfid d<> Barcelona., a 70 - 
de jtfnio d e - 1941.—Visto poT los seño- I 
^es mencionados el expediente de rés- 
ponsabibdfld política contra
Pedro Batlle Canals. mayor de edad, ve
cino dé Sen M artín de Lfemana (Gero
na). siendo Ponente el Vocal propieta
rio, M agistrado don Ildefonso de la Ma. 
za Ferna'ndez. ^

Fallam os: Que ‘debemos declarar la 
responsabilidad polínica del inculpado 
Pedro Batlle Cana’s, a o u ic n  se le Im
pone la Cancón de pérd d a  total de bie, 
nes. inhabilitación absoluta perpetua y' 
relegación por quince años a las posesio* 
nes del norte de Africa.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanim idad, de la que se u n irá  
certificación al rollo, lo p ronunciante.

mandamos y firmamos.—Manuel de la 
P raoa .—Ildefonso de la M aza.—Joaquín  

' Vivó.* (Rubricados.)
Barcelona, 1 0  de junio de 1941.— BU 

Secretario, Severiáno García Crespo.— 
Visto bueno: El IVesidente, Prada.

»
Don Severiáno' G arcía Crespo, Secreta

rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente númq» . 

ro T.731 de este Tribunal y número 468 
del Juzgado de Gerona, seguido contra 
Lorenzo Madero D urán, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parta 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Señores: Don M anuel'da  
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó So- 
le i.—En la ciudad de Barcelona, a 10 
de junio de 1941.—Visto por los seño
res mencionados el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
Lorenzo Madero Duéán, mayor de edad, 
vecino de V ilabertrán (Gerona), siendo 
Ponente el Vocal propietario, Magistra- 

1 do don Ildefonso de la Maza Fernán- 
; dez,

Fallam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política dej inculpado 

1 Lorenzo Madero Durán. a quien se le 
impone .-la sanción de pérdida total de 
bienes, inhab:litación absoluta perpetua 
y relegación por quince años a las pose
siones dél norte de Africa.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que w  uñirá . 
certificación al rollo, lo pron .n íaruoá, 
mandamos y firmamos. —Manuel de Ía 
P rad a .—Ildefonso de la M aza.—Joaquín 

‘Vivó.» (Rubricados.)
Barcelona, 10 de junio de 1941.—Él 

Secretario, Severiáno García Crespo.*—
/

Don Severiáno García Crespo, Secreta
rio del Tribuhal- Regional de Réápoji* 
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente nú m é s. 

ro 1.634 de este Tribunal y número 304 
del Juzgado de Gerona, seguido contra 
E steban Viñolas Batlle. se ha dictado 
sentencia, cuvo ehcnbezamiento y p a ite  
dienositiva dicen así:

«Sentencia. —Señores: Don Manuel le 
la Prpda y  Sedas, don Ildefonso, de Ia 
-Mata Fernández, don Joaquín Vivó So
l e r —En la ciudad de Rircelona. a 1 0  
de junio de 1941.—Visto por los seño
res mencionados el expediente de ree- 
nonsshiíidad política incoado c«m#na 
Esteban Viñolas Batlle. mayor de edad, 
vecino de San M artín de T Jema na (Ge
rona), siendo Ponente el Vocal propie
tario , M agistrado den Ildefonso de da 
Maza Fernández,

¡ Fallam os: Que debemos declarar ía 
responsabilidad política del inculpado 
Esteban Viñolas Batlle, a. quien ie  le  

-impone la sanción de pérdida to ta l cíe



Anexo único.—Núm. 245 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P a g i n a 3 3 1 9

tienes, inhabilitación absoluta  perpetúa 
y destierro a más de 250 kilómetros de 
su residencia. ' ■ '

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuri de la 
prada .—Ildefonso de la Maéa.—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 10 de junio de 1941.—El 
Secretario, Severiano Carcía ,Crespo.— 
Visto bueno : E l . Presidente, Prada.

Don Severiano García Crespo, Secreta- 
. rio del Tribunal Regional de Respon

sabilidades Políticas de 'Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme- 

¡ro 3.951 de este Tribunal y número 1.000 
%del Juzgado de Gerona, seguido contra 
Francisco Buroh Sitjar, se ha dictado 
sentencia,, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Señores: Don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó So
ler.—En la ciudad de Barcelona, a 10 
de junio de 1941.—Visto por los seño
res mencionados el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
Francisco Burch^Sitjar, m ayor,de edad, 
vecino de Gerona, siendo Ponente el Vo. 

, cal propietario, Magistrado don Ildefon
so de la Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Francisco, Burch Sitjar, a quien sé le 
impone la multa de diez mil pesetas, 
inhabilitación para el desempaño de ¿ar
gos políticos y sindicales por cinco años 
y destierro a más de 100 kilómetros de 
Cataluña por- igual tiempo.

Asi porx esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronuncian:»-*, 
mandados y firmamos. -Manuel de la 
Prada-—Ildefonso de la Maza.—Joaquín 
Vivó.»'(Rubricados.) ^

Barcelona-, 10 de junio de 1941.—El 
^Secretario, Severiano García Crespo.— 

Visto bueno: El Presidente, Prada.
• • /    '

Don Severiano García Crespo* Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme-J 

-*0,2.326 de este Tribunal y número 65 
Odel ' Juzgado de Barcelona núm. 3, se

guido contra Jesús María Bellido Gol- 
ferichs, se ha dictado sentencia, cuyo 

• encabezamiento y parte dispositiva dicen
vA»f ?. '  '

«Sentencia.—Señores: Don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de !a 

¿•Maza Fernández, don Joaquín Vivó So
ler.—En la ciudad de Barcelona, a 10 
de junio. de 1941.-rVisto por los séñcK 

vres mencionados el expediente de, res-- 
poma bilí dad política incoado contra 
Jesús María Bellido Golferichs, mayor

de edad , vecino de Barcelona, siendo 
Ponente el Vocal propietario, Magistra
do don Ildefonso de la Maza Fernán
dez,

Fallamos: ' Que debemos declarar la 
responsabilidad1 política del inculpado Je
sús María Bellido Goíferichs, a quien se 
le impone la sanción de cinco mil pese
tas, inhabilitación por N cinco años para 
toda clase de cargos y destierro a más 
de 250 kilómetros de Cataluña por ocho 
años.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la pie se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciara-j§, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada.—Ildefonso de la Maza.—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 1 0 'de junio de 1941.—El 
Secretario, Severiano García Crespo.— 
Visto bueno: El Presidente, Prada.

Don Severiano García Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 2.223 de este Tribunal y número 23 
del Juzgado de Barcelona núra. 3, se
guido contra Pompeyo Fabra Gener y 
José Queralt Clapes, se ha dictado sen
tencia, cuyó encabezamiento y parte dis
positiva dicen a s i :

«Sentencia.—Señores: Don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de te 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó So
ler.—En la ciudad de Barcelona, a 10 
de junio de 1941.—Visto por los seño
res mencionados el • expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
Pompeyo Fabra Gener y otro, mayores 
de edad, vecinos de Barcelona, siendo 
Ponente el Vocal propietario, Magistra
do don Ddéfonso de la Maza Fernán
dez, -

Fallamos: ^ u e  debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Pompeyo Fabra Gener, a, quien se le 
impone la sanción de 5.000 pesetas, in
habilitación absoluta perpetua y extra
ñamiento perpetuo del territorio nacional 
y la sanción de pérdida total de bienes, 
inhabilitación absoluta perpetua y rele
gación a das posesiohes; del norte de Afri
ca por qumce años* en* cuanto a José 
Queralt Clapes.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación a.1 rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y * firmamos.—Manuel de la 
Prada.—Ildefonso de la Maza.—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona. 10 de junio de 1941.—El 
Secretario, Severiano García Crespo;— 
Visto bueno: El» Presidente, Prada.

Don Severiano García .Crespo, SecretA- 
• rió del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona.

- Certifico: Que en el expediente núxne»

ro 3.839 de este Tribunal y número 499 
del Juzgado dé Tarragona, seguido con
tra  Antonio Magriña Font, se ha dic*^ 
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Señores: Don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ddéfonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó So
ler.—En la ciudad de Barcelona, a 10 
de junio de 1941.rr-Visto por los seño
res mencionados el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
Antonio Magriña Font, mayor de edad, 
vecino de Constanti (Tarragona), sien

d o  Ponente el Vocal propietario, Magis
trado don Ddéfonso d§ la Mfcza Fernán* 
d e z ,. \ ;.

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política . del inculpado 
Antonio Magriña Fónt, a  quien so í© 
impone la sanción de pérdida total de 
bienes, inhabilitación absoluta perpetua 
y t relegación a. las posesiones del norte 
dé Africa por quince años.

A sí.por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciados, 
mandamos y firmamos.-r-Manuel de la 
Prada.—Ildefonso de ¡a Maza.—Joaquín. 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 10 de junio de U941.—El 
Secretario, Severiano García Crespo.—* 
Visto bueno: El Presidente, Prada.
Don Severiano García Crespo, Secreta

rio del Tribunal Regional ‘de Respon» 
sabilidades Políticas de Barcelona* 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.841 de este Tribunal y número 188 
del Juzgado de Lérida, seguido contra1 
Emilio Soláns Pardes, se lia dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia.—Señores: Don Manuel de 
la Prada y * Sedas, don Ddéfonso' de la  
Maza Feráández, dbn Joaquín Vivó So
ler.—En lá ciudad de Barcelona, a 19, 
do junio de 1941.—Visto por^ los seño- 
rés mencionados v él expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
Emilio Soláns Pardes, mayor de edad, 
vecino de Corbíns (Lérida), siendo Po
nente el Vocal propietario, Magistrado 
don Ildefonso de la Maza Fernández, 

Fallamos: Qpe debemos declarar la 
responsabilidad política de] incuipadó 
Emilio Soláns Pardes, a quien se le im
pone la sanción de pérdida total de bie
nes, inhabilitación absoluta perpetua y  
relegación por quince años a la-s posesio
nes del norte de Africa.

Así ñor esta nuestra ^utencia. dicta» 
da por unanimidad, de la que se vnirá* 
certificación al rollo, lo pronunciarnos, 
mandamos y firmamos^—Manuel de la 
Prada.—Ddéfonso de la Maza.T-Joaqufn 
Vivó.» (Rubricados.) '  ‘

Barcelona, 10 de junio de 1941.—El 
Secretario, Severiano García. Crespo.*»
Visto bueno: Él Presidente, Prada, >

♦ . .
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D on Sevenano García Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Res«pon- 

*f ¡habilidades Políticas de Barcelona.
C ertifico: Que en’ el expediente núme

ro  2 .3 ^  de este Tribunal y  número 632 
0el Juzgado de Gerona, seguido contra 
Andrés. Fernández Orts, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y  parte 
d isp os itiv a 'd icen  así:

((Sentencia.— Señores: D on Manuel de 
la. Prada- y  Sedas, don  Ildefonso de la 
M aza .Fernández, don Joaquín V ivó  So
ler .— En la ciudad d e  Barcelona, a 10 
de ju n io : de 1941.— V isto  .por’ los seño
res mencionados' el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
Andrés Fernández Orts, m ayor de edad, 
vecino de Fiuxa (Gerona), siendo P o
nente el V ocal propietario, Magistrado 
don Ildefonso de la Maza Fernández, 

Fallam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado, 
Andrés Fernández Orts, a quien se lé 
imp>ne la m u lta .d e  1.000 pesetas, inha
bilitación absoluta perpetua y  destierro 
& más d e  250 kilómetros de su residen
cia. r

Así por esta nuestra venteada, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo  pronunciamos, 
mandamos y  firmamos.— -Manuel de la 
P rada.— Ildefonso de la M aza.— Joaquín 
¡Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 10 de junio de 1941.— El 
Secretario, Severiano García Crespo.—  
¡Visto bu en o : El Presidente, Prada.

D on Severiano García Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional ,de Respon- 

. sabilida-dés Políticas de Barcelona: 
Certifico:* Que ren el expediente núme

ro 2.463 de este Tribunal y  número 76 
d&l Juzgado de Barcelona húm. 3, se
guido contra Ram ón Juyen V ila, se ha 
dácxado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen a s í : .

«Sentencia.— Señores : D on Manuel de 
la Prada y  Sedas, .don Ildefonso de la 
M aza Fernández, don Joaquín* V ivó So- 
ler.é-*E n-la  ciudad de Barcelona, a 10 
d e junio de 1941.— V isto , por los seño
res . - m encionados el expediente de • res
ponsabilidad «política incoado contra 
R am ón Júyen V ila , m ayor de edad, ve
cino de Barcelona, afondo Ponente el 
V ocal propietario, M agistrado' don Il
defonso de la Maza Fernández,

F allam os: Que debemos 'declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Ram ón Juyen V ila , a  quien se le im po
ne la multa de 2*000 pesetas e  inhabili
tación por cinqo años para cargos polí
ticos y  sindicales.

.Así por esta ■ nuestra* sentencia, dicta
da por unanimidad, de la 'que se unirá 
edificación' al * rollo, ■ lo pronunciamos.' 
mandamos y firmamos .-^Manuel la 
Prada,—Ildefonso de la- Maza.—Joaqum 
í V i v ó  a  ^ R u b r i c a d o s  A ' * *  /

Barcelona, 10 de junio de 1941.— El 
Secretario, Severiano García Crespo.— 
V isto bueno: El Presidente, Prada.

   — —  \ ;

Don Severiano García Crespo, Secreta
rio del. Tribunal Regional de .Respon
sabilidades ' Políticas de Barcelona. 
C ertifico : Que én el expediente núme

ro 2.711 de este Tribunal y  número 390 
del Juzgado de Tarragona, seguido con
tra Pedro Quer Bargalló, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í : v

«Sentencia;— Señores : Don Manuel de 
la Prada y  Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín V i /ó  So
ler.— En la ciudad de Barcelona, a 19 
de junio de 1941.— Visto por los seño
res mencionados el expediente de res
ponsabilidad política incoado contra 
Pedro Quer Bargallo, mayor de edad,, 
vecino de Reus, siendo Ponente «1 Vocal 
propietario, M agistrado don Ildefonso 
de la Maza Fernández,

Fallam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Pedro Quer Bargallo, a quien se le im
pone la multa de 1.000 pesetas e inhabi
litación absoluta perpetua y destierro a 
más de 250 kilómetros de Reus por quin
ce años. .

Así por esta nuestra, sentencia, (beta- 
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronuncia mos; 
mandamos y firmamos.— Manuel de . la 
Prada.— Ildefonso de }a M aza.— Joaquín 
V ivó .» (Rubricados.)

Barcelona, 10 de junio de 1941.— El 
Secretario^ Severiano García Crespo.;— 
V isto  bueno: El Presidente, Prada. ^

Doña María Dolores Estar tus Vilanova, 
habilitada Secretario del Tribunal R e
gional de Responsabilidades 'Pblític&e 
de Barcelona. . v
C ertifico: Que en el expediente núme

ro 3.626 de e&te Tribunal y  número 482 
del Juzgado de Tarragona, seguido con
tra Luis Cordella Cordella, se ha d ic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a sí:

«Sentencia.— Señores : Don Manuel de 
la Prada y Sedas, don * Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín 'V ivó  So
ler.-—En la ciudad de Barcelona, a 20 de 
mayo de 1941.— V isto por los señores 
mencionados el expediente de responsa
bilidad política incoado ^contra Luis 
Cordella Cordella. vecino de Vend>;elí. 
mayor de edad, siendo Ponente el V o 
cal Propietario M agistrado don Ildefon
so de la Maza Fernández,

F allam os; Que debemos declarar . Jav 
responsabilidad política del . inculpad^ 
Luis Cordella Cordella, a, quien se le 
impone la sanción de' p érd id a 'tota l de 
b ien es ,' inhabilitación absoluta perpetua 
y  extraña miento, perpetúo d e l • territorio-,' 
nacional.

i •

Así por esta  nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandarnos y firmamos.— Manuel de. la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
V ivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 20 de mayo de 194!. — Él 
•Secretario, María Dolores Estartus.-— 
Vi.stp bueno: E l'P residente. Prada.

R. P .— 6 .0 5 2 .

Doña María Dolores • Estartns- Vilanova, 
habilitada Secretario del Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
C ertifico : Que én el expediente núme^ 

ro 678 de este Tribunal y  número 395 
del Juzgado de Barcelona, seguida con
tra A lberto Oliat Llach, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento - v parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.t— S eñores: Don Manuel de 
Ja Prada y  Sedas, don Ildefonso' de la 
Maza Fernández, don Joaquín. V ivó  So-' 
ler.— En Ja ciudad de Barcelona, a -20 de 
mayo de 1941.— V isto por los señores 
mencionados el expediente de responsa»- 
bilidad política incoado contra A lberto 
Oliát Llach, mayor de «edad, vecino de 
Barcelona,-aiendó Ponente el V ocal Pro-* 
pietarjo Magistrado don Ildefonso de. la 
Maza Fernández,

F allam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Alberto. Oliat Llach, a quien se. le im
pone Ja, multa de quince mil pesetas e' 
inhabilitación para cargos políticos ■••y- 
rindicales por cinco .años.

Así por e%ta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se tinirá 
oertificacipn ai rolló, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel de Ia 
Prada, Ildefonso de ja Maza, Joaquín . 
V ivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 20 de mayo de 1941.—El 
Secretario, María 'D olores Estartus.—  1 
V isto bueno': El Presidente, Prada.'

R. P .— 6.053

Duna María Dolores Estartus Vilanova,
' habilitada Secretario del Tribunal R e

gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona. v
C ertifico: Que en el expediente "núme

ro 606 de este Tribunal y número 380 
del Juzgado de Barcelona número uno, > 
seguido contra Sigfrido Pena Cardenal) 
se ha dictado eentencia cuyo encabeza* 
miefito y  parte dispositiva dicen a s í : 

«Sen tencia. — Señores : Don Manuel - de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de ..la • 
Maza Fernandez, don ‘Joaquíh V ivó  .So- r 
ler,7-riEj>. la,.ciudad de Barcelona, a 2 0 ;d « /  
may o  > de •1941.— V isto por los señores. - 
mencionados el expediente de respóñsar >• 
btlldad «. política  'incoado contra Sigfrido 
Pena nOar-den¡aI¿ i m áyor de edad, vecino. ', 
le  l:Borc¿lona, *ri®udo Ponente1 el Vocal, i 
PrOpíetario?,MágLstrad o don Ildefonso-de >. 
la Mafca Fernández,
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Fallamos: Que debemos declarar la
responsabilidad política' del - inculpado 
Sigfndo Pena Cardenal, a quien se le 
impone !a sanción de pérdida total de 
bienes *e inhabilitación absoluta perpe- 
tua. ' '  ' '

Así por esta nuestra sentencia' dicta
da por unanimidad, de la que-se unirá 
certificación ai rollo, lo pronunciamos,- 
mandamos y firmamos.—Mamiel de la 
Prada, Ildefonso de la Joaquíh
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 20 de mayo, de ,1941 -Ei, 
Séciietario, Mana D olores, Estartus.— 
Visto buepo: El Presidente* Prada.

' R. P.—6.C54

Doña María Dolores Estartus Vilartova, 
habilitada Sebretar.o del Tribunal Re
gional de Responsabilidades FJolíttcas 
de Barcelona. .. .
Certifico: Que en el expediente núme

ro" 2.718 de este Tribunal y número 310 
dé Tarragona, 'seguido contra Ignacio 

'Vendrell Castell, se ha dictado Senten
cia cuyo encabezamiento y partfe dispo
sitiva d:cen así: v •<

tfSéñtene:a.—Señores : Don Manuel-*de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de- la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó So
ler.—En la ciudad de Barcelona, a 20 de 
mayo de 1941.-—Visto por ios señores» 
mencionados el expediente de1 respon^»-11 
bilidad política incoado contra Ignacio 
Vendrell Castell, mayor de édftd, vecino* 
de Reua, siendo Ponente el Vocal Pro
pietario Magistrado don Ildefonso de 
W  Maza Fernández, i

Fallamos: Que .debemos décláraV la 
responsabilidad política del' inculpado 

. Ignacio Vendrell Castell, a quien se le 
imponed la sanción de pérdida total dé 

' bienes e inhabilitación absoluta p.eivjtua 
del territorio nacional.*

Asi por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la qué se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 20 de mayo de 1941.-» El 
Secretario, María Dolores IJstartug.-- 
Visto bueno: El Presidente, Prada,.

B. P ,—6.955

Doña María Dolores Estarius Vilauovai 
habilitada Secretario del Tribunal Rew> 
gional de Responsabilidades- Políticas» 

.de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente-Húme

ro 2.996 de este Tribunal y número 796 
del Juzgado de Gerona, seguido éontra 
Víctor Nicoláu Margar.t, ae ha dictado' 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: ' 1 v -

¿Sentencia.—Señores: Don Mgiiueh;dé 
la Prada y Sedas, don Ildefonso» de* la Maza Fernández, dón^ Joaquín .Vivá-Sos 
ler.—En la ciudad de Barcelona, a  20 de

mayo de 1941.—Visto por los señores 
mencionados el expedente de responsa 
bilidad política-incoado contra Víctor. 
Nicoláu Margarit, mayor de edad, veci 
no de Palamós, siendo Ponmte el Vo 
cal Propietario Magistrado don Ildefon
so de la Maza - Fernández, »

Fallamos: Que debemos declarar la
responsabilidad -política del inculpado 
Víctor Nícoláu Margarit. a quien se le 
impone la sanción de pérdida total de 
bienes, inhabilitación absoluta perpetué 
y extra ña miento perpetuo dél terri torio 
naciqmal.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que sé unirá 
certificación al rollo, lo pronunciarnos,. 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Piadas Ildefonso de la Maza, Joaquín 
Vivó:» (Rubricados.)

Barcelona, 20 de mayo de 1941.—E* 
Secretario, María Dolores Estartus.— 
Visto bueno: El Presidente, Prada.

R. P .—6v056
Doña María Dolores Estartus Vilancrvav 

habilitada' Secretario dél Tribuna! Re.
. giórial de Responsabilidades Políticas 
r,de Barcélonav ’ • • -

Ceftificri: Qiie'en el expediente núme» 
to 673 ’de* este Tribunal y número 391 
deí Juzgado de Barcelona numero unrt> 
seguido contra Enrique Montoro Rodrí
guez, 'se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
a s í:

«Sentencia*.—Señores: Don Manuel de 
la Prada y Sédas, don Ildefonso de la i 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó So- í 
ler.—En !a Ciudad de Barcelona, a 20 de I 
mayo dé 1941.—Visto por los señores 
mencionados el exped;ente de responsa
bilidad .política incoado contra Enrique 
Mquíorp Rodríguez, mayor de edad, ve
cino' de Barcelona, siendo Ponente e l . 
Vocal. Propietario Ma'g strado don Ilde
fonso de la Maza Fernández,
, Failamps;,. Que debemos declarar. ..la 
responsabilidad política del inculpado 
Enrique Montoro Rodríguez, a quien se 
le impone la sanción de pérdida total de 
bienes y relegación a 1as posesiones del 
Norte de Africa por quince ¡ años.

Así por ,esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
oertifi/ación a! rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la Prada, Ildefonso de la Maza, Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 2t) de mayo de 194**.-E l 
Secretario, María Dolores . Estartu®.— 
Visto bueno: El Presidente*, Prada.., R. P^-Ú ,tó7

Doña María Dolores. Estartus Vilañova,
, habilitada Secretario del Tribunal Re.
• gional .<de Réspobsabilidades Políticas 

^de Barcelona.*
perlificó : ¿Que :en el expediente núme

ro  1.033 de este Tribunal y  número 678

del Juzgado de Barcelona, seguido Contra 
 Armando Pallares Noila, se ha diori. 

tado sentencia" cuyó encabezamiento f '  
parte, dispositiva dicen asf:

«Sentencia;—Señores: Don .Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso jde 1* 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó So* 
ler.—En la ciudad de Barcelona, a 20 ó é \  
mayó de 1941—Visto por loe señorea 
mencionados el expediente de. responda-‘ 
bilidad política incoado contra Arman*" 
do Pallares Nólla, mayor de edad, ve
cino de Barcelona,: siendo*'Ponente a l/ 
Vocal Propietario Magistrado don IIde-'; 
fonso de la Maza Fernández, ¿

Fallamos: Que debemos declarar l*'*-' 
responsabilidad política del inculpado 
Armando Pallares Nolla, a quien se lo* 
impone la sanción de pérdida to ta ld o  
^bienes en concepto de responsabilidad • 
Civil.

Así por esta nuestra sentencia, dicta*c 
da por unanimidad, de la que se* unirá 
certificación al' rollo, lo píonunciambá,"" 
mandamos y firmamos.—Manuel dé la* 
Pradá, Ildefonso'de la Mazá, Joaquín* 
Vivó.» (Rubricados.) . **

Barcelona, 20 de mayo' dé * 1941 . -51 
Secretario, María Dolores Estsrtu®.—*1' 
Visto bueno: El Presidente, Prada.

R. 'P .—»ó.€53
—— > . ,  i,.-.— . -

Doña María Dolores Estartus Vilanova,/:. 
habilitada Secretario del Tribunal Rówri. 
gional de Responsabilidades Polífcicaa’" 
de Barcelona.
Certifico: Que.en el expediente núme*: 

ro 2.691 de este Tribunal y  mira?ro 1.048** 
del Juzgado de Barcelona, seguido con
tra Samuel E» Morris Montero, se ha 
dictado' sentencia Cuvó encabeza miento* 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. ̂ -Señores: Don Manuel-de 
la Prada* y Pedas, don : Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín" V itó 8o- 
ler'.—En la ciudad de Barcelona, a 20 de* 
mayo de 1941.—Visto por loe seftoré*”- 
mencionados el expedente de resocas***** 
bilidád poeticé incoado contra Samuel ’ 
E Morris Montero, itiáyor de ed*d, Ve* 
ciño de Barcelona, siendo Ponente el 
Vocal Propietario Magistrado d o n . Ilde*» 
fonso de lav Maía Fernández, *

-Fallamos: Que debemos declarar I r 
responsabilidad política del inculpado 
Samuel E. Morris Montero, a quien a e : 
le impone la sanción de pérdida to ta l ' 
de bienes, inhabilitación absoluta per^- 
petua y  extrañamienio pei’peiuo del le- ' rritorio nacional. '•
, Así por esta nuestra sentencia, dicta

da por unanimidad, de la quo se unirá v 
certificación al rollo, k> -prononctamos 
mandamos y firmamos.—Manuel de la. 
Prada, IldeCpnao de' la» Biaza, JoaqufO- Vivó.» (RubricadosJ 

Barcelona, 20 de mayo d e  197.1 . - 4 3   ̂Secretario, María Dolores Estsrtuá.*^: 
VÍRto bueno: El Presidente, Prada* .: 

R. P .—6.059
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Doña María Dolores. Estartus Vilanova,  
 habilitada. Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
Ceífcificc: Que en el espediente núme

ro ,604 dé este Tribunal y número 382 
deV’ Juzgado de Barcelona número uno, 
seguido . contra Segundo Martínez Fer- 
n $ d e z , . sé ■ ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y  parte dispositiva di
cen/así :

¿Sentencia.-^Señores: Don Manuel de 
la .Práda y. Sédas, don Ildefonso de Ja 
Maza Fernández., don Joaquín Vivó So
ler.**^En la ciudad de Barcelona, a 20 de 

.mayo, de 1941.—Visto por los señores 
^^nejonados el expediente de responsa- 

^IjpJidád política incoado cóntra Segundo 
ínez Fernández, maypr de edad, 

veeino. de Barcelona, siendo Ponente el 
YpcaL Propietario Magistrado don Il
defonso de la Maza Fernández, 
.F ila m o s : Que debemos declarar la

res^Ónsabilidad política del inculpado 
Segúndo Martínez Fernández1, a quien 
»e Je impone la sanción de pérdida to
ta l' de bienes, inhabilitación absoluta 
perpetua y  relegación a las posesiones 
del Norte de Africa por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
maridamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada, Ildefonso de ]a Maza, Joaquín 
.Vivó.», (Rubricados.) '

Barcelona, 20. de mayo de 1941.— El 
•Secretario, María Dolores Estartus.— 
Visto bueno : VF¡1 Presidente, Prada, ,

R, P .—6.261

Don Séveriano García Crespo, Secreta
rio d«l Tribunal Régional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el espediente nume

ro 1.727 de este Tribunal y número 467 
d e l Juzgado de Gerona, seguido contra 
Jaime Ojos Hcartensi, se ha dictado, sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis- 

.positiva dicen así:
«Sentencia.— Señores: Don Manuel de 

íá Prada y Sedas, dón Ilde-fonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó So
ler.—En la ciudad de B arcelon a /a  10 
de ' junio de 1941.—Vi^to por los seño
res, mencionados el expediente de res-, 
ponsabilidad política incoado contra 
Jaime /CJos Hortéñsi,. mayor de edad, 
vecino' de Villabertrán (Gerona), siendo 
Ponente el Vocal Propietario Magistra
do/don 'Ildefonso de la Maza 'Fernández, 

Fallamos: Que debemos declarar la
reeponsábilidjad : política del inculpado 
Jaime .Oíos'Hortensi, . a quien se le im
pone la sanción de pérdida total de tie 
nes', inhabilitación absoluta perpetua y 
relegación a las posesiones de Africa de] x 
Ndrte de Africa por quince años.1

A sí-por esta nuestra sen terina, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo ' pronunciamos,

mandamos y firmamos— Manuel de la  
Prada.—-Ildefonso de ]a Maza.—Joaquín 
Vivo.» (Rubricados.)

Barcelona, 10 de junio de 1941.—El 
Secretario, Severiano García Crespo.— 
Visto bueno: El Presidente, Prada.

R, P .—7.735

CACERES

Don Francisco Santiago Iglesias, Se
cretario del Tribunal Regional .de
Responsabilidades Políticas de Cá-
ceres.
Certifico: Que por este Tribunal, y 

en el expediente que se dirá, se fia 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia núm. 132».—Sres.: Presi
dente, Comandante don Luis Cabanas 
Valles.—Vocales: Don Enrique Moreno 
Albarrán. Don Angel Mancha Qodoy.

En la ciudad dé ^áceres a 30 de ma
yo de 1941.

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente núm. 296, de 1939, tramitado 
por el Juzgado Instructor de Badajoz 
contra Francisca Quintana Sánchez, 
vecina de La Haba, de veintidós años 
de edad, casada y solvente, siendo Po
nente el Juez de Primera Instancia" e 
Instrucción don Enrique T^oreno Al
barrán,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a la encartada vecina de 
La Haba Francisca Quintana Sánchez, 
a que satisfaga a-1 Estado, por vía de 
indemnización, la cantidad de cua
trocientas pesetas. .

Notifíquése en forma la presente re
solución a la encartada mediante 
anuncio, que se insertará en los perió
dicos oficiales, y líbrense de ella los 
testimonios prevenidos por la Ley.

Así por esta nuestra sentencia juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Luis Cabanas Vallés.—En
rique Moreno Albarrán.—Angel Man
cha Godoy.—Rubricados.»

Y  para que conste y remitir al BO
LETIN QFICIAL DEL ESTADO, pa¿ 
ra su. inserción en el misiiio, a . fin dé 
que sirva de notificación á la encartad 
da, cuyo actual paradero se ignora^ ex
pido la presénte en Cáeeréfc á 31 dé 
majjo ;de 1941,—El Seoretario, Fráncis- 
cb Santiago.—V.° B.°: El Presidente, 
Cabanas.
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P A M P L O N A

A n u n c io

Relación núm 6 de inculpados que 
no han presentado/ así cómo tampo
co sus' herederos, la declaración jura
da de bienes a que se refiere la pre
vención tercera del artículo 49 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, sin que 
haya recaído hasta la . fecha senten
cia, con expresión de los anteceden
tes personales que aparecen en el ex
pediente de ‘ responsabilidad política 
respectivo, de conformidad a lo preve
nido por el articulo primero de la Ley 
de la Jefatura del Estado de 27 de 
septiembre de 1940, complementaria a' 
la de Responsabilidades Políticas, en 
lo concerniehte, a lá efectividad de 

.las sanciones económicas:
Alberto, Gastañaga Jáuregui, soltero, 

vecino de Alegría de Oria.
Jqlián Pindado Gallego, casado, im

presor, vecino de Pasajes.
Antonio Iriondo Ayerbe, casado, im

presor, vecino de Eibar.
Eugenio López Bahilo Abad, casado, 

electricista., vecino de Tudela;
Lo que se hace público por medio 

del presente anuncio para que los se
ñores Registradores de la Propiedad. 
Directores o Gerentes de Bancos, So
ciedades particulares y Entidades .de 
todas clases preste incumplimiento a 

■los preceptos determinados en la Ley 
de la Jefatura d e l . Estado de. 27 de 
septiembre de 1940 y en. la de 9. de 
febrero de 1939, advirtiendo a cuan
tos incumplieren lás disposiciones con
tenidas en ambas Leyes o en otra for
ma / hayan participado ''en la oculta
ción o evasión de bienes de los cul
pables de su responsabilidad portel 
delito.de alzamiento de bienes.o.;,dW  
obediencia grave a la Autoridad/ Sin ; 
perjuicio dé responder, en su caso y 
cap sus bienes propíos, en la medula 
de su complicidad, del resto d é la  saii-v 
ción que queda por hacer , efectiva/.a 
cual efecto, de conformidad a lo pre
ceptuado por el artículo quinto' de d i- i 
cha Ley de la Jefatura del Estado, se 
concede un plazo de un.mes para.que 
se hagan las declaraciones pertinentes 
a tal fin * y . se cumplan las medidas 
que' en dicha Ley sé establecen,' trañs-1 
currido el cual incurrirán los que no 
lo hagan en las responsabilidades di
chas. , ' ' ■ ^ ' f

.Dado,en Pamplona, a 25 de junio de 
1941.;— El < Secretario, Rafael Alba. — 
V;° B,°: El Presidente, Carnicero. 1 
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